




ANEXO I. IRREGULARIDADES EN EL BOSQUE DE TLALPAN
Horario de visita

No existe el cumplimiento del horario de visita en el BT, ya que los accesos se abren antes de las 5:00 hrs. a petición de los usuarios y sólo un acceso se cierra a las 17:00 hrs (acceso principal). El resto de las puertas pueden permanecer abiertas aun después de las 19:00 hrs. 
El trato para solicitar el desalojo de las instalaciones ocurre en general casi a las 18:00 horas y es literalmente “a gritos”.

Existen grupos de deportistas que cuentan con permisos “verbales” por parte de la administración del BT para realizar sus actividades de forma extemporánea (inclusive hasta las 18:30 horas).
Los accesos de Six Flags y Tenantongo no son controlados por el personal del BT. En el caso de Six Flags, la puerta permanece abierta las 24 horas, argumentando que no tienen cadenas, candados, ni vehículo para su apertura y cierre. En el caso de Tenantongo, el control lo tiene el personal de las oficinas de la Subdirección de ANP de la Delegación Tlalpan.

Estacionamiento

El estacionamiento del BT no cuenta con vigilancia y esta tarea la desempeñan los cuidadores y lavadores de autos, quienes tienen que pagar una cuota a la administración para seguir trabajando en el área. 

Aunque se han reportado el robo de autos, en ningún momento se ha asumido responsabilidad por parte de la administración del Bosque.

Autorizaciones no formales

Un gran número de actividades, por ejemplo: la entrada de perros, el uso de balones y de inflables, comercios ambulantes, el uso de espacios reservados para minusválidos, el uso de cabañas aun después de las 17:00 horas, entre otras, son resultado de autorizaciones no verbales de la administración. Los usuarios con autorización refieren que han recibido el visto bueno de la administración o del personal administrativo.

Control vehicular

No existe control de los vehículos que ingresan al ANP, por ninguna de sus puertas, ya sean particulares, vehículos oficiales o de servicio público (taxis). No existen bitácoras confiables sobre accesos de vehículos y en el caso de vehículos de carga no se sabe qué ingresa o sale del bosque, ya que no hay procedimiento de revisión.
Vigilancia en el ANP
El cuerpo de vigilancia de la Delegación Tlalpan en todos sus turnos está incompleto, y no se realizan recorridos periódicos de vigilancia en el BT; su actividad se concentra en la puerta operativa de Santa Teresa, donde se ubica la comandancia de vigilancia. Cuando se llega a detectar un ilícito y la persona en detenida, sólo es expulsada del BT sin que sea consignada a las autoridades. No existen resultados registrados de las actividades de vigilancia.
El personal de vigilancia no cuenta con equipo de radiocomunicación completo.

El ocasiones el personal de vigilancia realiza actividades deportivas después de las 17:00 horas, lo que representa una queja por parte de los usuarios.

Cobros no formales

Después de las 17:00 horas se realiza un cobro a los automovilistas que se retiran del estacionamiento, muchos de ellos no son usuarios del BT. No se ha registrado hasta el momento que se emita un recibo correspondiente a dicho cobro. Este mismo tipo de cobro ocurre en el caso de los autobuses que visitan el BT.

Actividades no permitidas

El personal del bosque realiza actividades no permitidas por el Programa de Manejo, como el encender fogones o fogatas con el fin de preparar alimentos, además de utilizar ciertas cabañas como “casa-habitación” y otras actividades no conocidas. Por otro lado, se ha registrado que es común la ingesta de bebidas alcohólicas en el interior del BT y en particular en las zonas de cabañas. 

La realización de fiestas por el personal también es común, en particular en la cabaña de Tenantongo, donde se ingieren bebidas alcohólicas y permanecen, además, fuera del horario de visita.

Funciones no formales

Algunos de los trabajadores realizan actividades dentro de las instalaciones, que no incluyen trabajos para el BT, por ejemplo el mecánico asignado, realiza actividades a autos particulares en la que se considera “su cabaña” y el estacionamiento. De igual forma, algunos trabajadores realizan actividades de venta de productos en el BT sin contar con la autorización correspondiente.
Especies exóticas

No existe el control de introducción de especies por parte de los trabajadores, ya que con fines de jardinería se introducen especies exóticas en casi cualquier zona del BT. Por otro lado, se mantienen a mascotas particulares en las instalaciones administrativas del BT.
Uso de instalaciones

El Centro de Educación Ambiental es una instalación que cuenta con una sentencia legal que no permite su puesta en operación, sin embargo las actividades en estas instalaciones por parte del personal de la Delegación de Tlalpan es constante, en particular en la temporada de vacaciones de verano.

Introducción de materiales
Ingreso de material de construcción por parte de la Delegación Tlalpan al BT. No obstante cuando se solicita la revisión de la carga del camión, no ha sido permitido por el personal de la Delegación.
Construcción de obras
Se han iniciado trabajos para la rehabilitación de instalaciones, como el caso de las caballerizas, en las cuales se está reconstruyendo el techo y las instalaciones hidráulicas, sin contar con las autorizaciones correspondientes.

